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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, dieciséis de abril del dos mil veinticuatro  

 

Mediante auto del 16 de agosto de 2023, se declaró abierta y radicada en 

este Despacho la sucesión intestada del causante Hernando Arcila 

Ospina promovida por los herederos María Consuelo del Pilar Arcila 

Buriticá y Hernando Arcila Buriticá, disponiéndose así mismo la 

vinculación del heredero Juan Carlos Arcila Buriticá, así como demás 

pronunciamientos propios del proceso sucesorio.    

 

El día 29 de septiembre de 2023 se allegó, a través de apoderada judicial, 

la aceptación de asignación de heredero e inclusión de pasivos, por parte 

del heredero Juan Carlos Arcila Buriticá, reconociéndose mediante 

auto del 23 de octubre del mismo año, personería a la profesional del 

derecho y teniendo notificado por conducta concluyente al referido, Arcila 

Buriticá. 

 

En escrito del 17 de noviembre de 2023, la apoderada judicial del señor 

Juan Carlos Arcila Buriticá solicitó proferir sentencia anticipada ante 

allanamiento por parte del mismo, siendo ello igualmente solicitado por 

el apoderado judicial de los señores María Consuelo del Pilar Arcila 

Buriticá y Hernando Arcila Buriticá mediante escrito de fecha 20 del 

mismo mes y año. Peticiones que no fueron aceptadas por el Despacho 

en proveído del 12 de diciembre de 2023, señalándose para el día 17 de 

abril hogaño, la realización de la audiencia de inventarios y avalúos. 

 

El día 1° de abril de 2024 el apoderado judicial del extremo activo 

manifiesta desistir del presente proceso, ello en virtud a realizarse dicho 

trámite por la vía notarial. Petición esta ratificada por el señor Juan 

Carlos Arcila Buriticá, el 15 de abril, mediante correo allegado al 

Despacho. 

 

Tenemos que el artículo 314 del Código General del Proceso, frente al 

desistimiento expresa: 

 

“Art. 314.- El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el 

demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

(…) es procedente, conforme el artículo 314 del Código General del Proceso, 

acceder a la terminación del proceso por desistimiento.  

 

De conformidad con lo anterior, en el presente caso, se dan los 

presupuestos para aceptar el desistimiento y, por tanto, se dispondrá la 

terminación del proceso, liberándose la agenda del Juzgado el día 17 de 

abril hogaño, dada la cancelación de la diligencia allí programada, ante la 

terminación de este proceso. Comuníquese a los interesados la presente 

decisión.   

 

No se condenará en constas, por no aparecer causadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acepar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

dentro presente proceso de Sucesión Intestada del causante Hernando 

Arcila Ospina promovida por los herederos María Consuelo del Pilar Arcila 

Buriticá, Hernando Arcila Buriticá, y Juan Carlos Arcila Buriticá, por las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Liberar la agenda del Despacho para el día 17 de abril de 

2024, dada la cancelación de la diligencia allí programada, ante la 

terminación de este proceso. Comuníquese a los interesados la presente 

decisión.   

 

CUARTO: TERCERO: Dar por terminado el presente proceso. 

 

QUINTO: No condenar en costas, por lo antes dicho. 

 

SEXTO: Archivar las diligencias, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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